
AETA F¡hIAL DE AC{JñRD* V DS$ACI"'€RDOs DNL E}LEGO FRESfiIUTAüO POR ilA SOCIAC¡ÓÍS

srND¡eA¡_ pr pRüflEsoRHs uhfivfiRsflTARtüs sHcclühl&L i.ir-JÍ\fgRslDAü D!sTlclTA¡- A LA

UNIVERS¡DAD D¡STR*TAt

t*s puntos aquí acordados se presentan al Consejo Superior Universitario, al eonsejo Académico

y a la fiieetc ría para tos tnán¡ites pertinentes y l*s *etcs adnt{nístnatía¡os a que haya lugar de

acu*rdo & su cc,rr*sp*ndencia

Enr apiicación del liierai Str: del articulo siete "procedi*¡iento de ia negociacién" del decreto 1ü92

de 2A12 y toda la normativitlsd vi¡¡ente en torno a la negociación de los empfeados públicos. La

presente se constittiye en el cierre for¿'¡ral cje la esta etag:a de negociación. Se procede mediante

esta Acta de cierre e forrr"¡alizar los puntos de acu*rdos producto de ia negociación e*tre les partes

y precisan aquellos en los que no hubo acuerdo y a proceden a registrar la misma en el Ministeria

del Troi:ajo.

La ,Asociación de Frofesores Universitarios seccíonal Universidad Distrital ASPU-UD, -reconocida

mediante personería jurídica lJo 0ü23 del 4 de may* de 1966 como organización sindical que

cumpie todos los requisitos definidos por la ConstitL¡ción, la tey y los Tratados lnternacionales - de

r-in lado; y la Universidad Distrital, del otro, firman lcs comprotnisos acordados entre las partes

para dar cierre a la etapa de nego*iación.

$e láega a l*s síguientes aeuerdss:

J., Fr"ente aá prFn'tcr puntñ: ooRecónseimiento !ega! #e ASFU-Ut), (*trrlc organizacíón sándical

que cunnple todos los requisitos por la Constitrición, La ley y los Tratados !nternaeionales
y respretc ahs+luto de los derechos sindÍe*les"

La Universidad üistrital se compronlete a respetar; en consonancia con las normas

internacirrnales, la constitución, el código sustantivo del trabajo y demds normas; el

derecho a ascci'lrién de los profesores vinrulados con la Universidad, el respeto por el

fuero sindical y los permisos sindrcales. Er: ese sentido:

a) 5ob¿'e FUEfiO SINDIeAL: Tendrán fuero sindical los J.0 servidores priirlicos

docentes eje !a Junta Directiva, De igr;a! forma, se tendrán fuero circunstancial

para quienes hagan parte de la con'¡isión negociac{ora.

b¡ Sabre PERMISOS Sll{D|CALÉS, Otorgará permisos sindicales, inforrnando a la

llectoría, la Vicerrectoría Acndémíca o las Dccénatur$s, según sea el caso, así:

El presidente de la asociación, en su caiidad de represeDtante legal de la
rnisn'¡a, tendrá la siguiente carga:

a. Hor"as lectivas; de 4 horas

b. Preparacidn de cl¿se y correccióri de tr"eba.!os: *3 horas

c. Actividad sindical: 32 horas
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ii. Un medio tiernpo para otro nriembro de la ju¡rta Directlva. El rnismo

operará, asi:

a. Carga lectiva2ü% horas,

b. Prep*ración de clases tA%horas
c. Atención a estudlantes y ütrils actividedes académicas 20 % horas.

ci. Para la actividad sindical 50% horas.

iii. Para Asar¡bleas, talleres y otras actjvicjades sindicales se otorgaré el

permiso sindical a todos fos asociados con carta de la Junta Directiva a la

fiect<¡ría si es de cardcter General y a la Vicerrectoría y Decanatunas si es

por sedes o prográmas específicos.

iv. Fara las reuniones de Junta Dlrectiva se conlunicará a Decar:os,

Vicerrectoría y Rectoría ios días de las sesiones para que no se planee

carga académica el día que se reúna la Junta.

Frente al segundo puntoí "Apoyo lnstitucional, al cual se tiene dereclto par mandato

constitilcEe cral, legal, jurísprudencial consagnad* por ef onden nonmatívo nacional".

a, Sobre el funcionarniento de la asocíación

o La Universidatl se comprcmete a mant€ner el cargn cle Secretaria para la

Asociación en for¡'na perménente.

o Mantener el espacio act$a¡ de ASPU, con las mejor*s que requiera {estantería,

silletería, pintura, etc.). Una ve¿ se t*rmine elp!an c!e ilesarrollo Físico se hará

la asigr:ación de una oficina niás adecuada

b. Sobre et AUXIL[0 SIfl,*DBCAL.- Por soiic?tud de la partes ei Reclor entregará para slr

consideración, estudir: y posterior aprobación al Consejo Superior Universitario un

apoyo a ASPIJ-UD por concepto de auxílio sindical con una suma entre veiÍlte y

sesenta millones anuales que se entregarán en el primer trímestre cf e cada año,

S*bre el €ercen p#nto. S*g*irc de vlda para t*dos los doeentes asociados y extensívos

É tods ia plant* docente de la u.D.

Pcr solicitud de la partes ei Rector entregará para su consideración, estudio y
pcst*ri*r aprobación al Consejo Se"rperinr Universitario la propuesta de "El seguro de

vlda planteado por el ACUEffiDO 03.& DE iuf\¡10 DH 1987 DHL eSL!" AglT" 4.o"" La

Universidad Distr¡tal suscribirá una póiiza de vida cclectiva para sus dorentes, que

recoílo¿có "Veintidós (22) salarios en caso de muerte natural y cuarenta (40) salarios

de ios doce (1"2) últirnos meses de servicio en caso de muerte por accidente" Cürno

este seguro de vida, hoy vigente eñ la m6yor parte de las universidades públicas del
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país, hace parte dsl i:ienest*r universitario profesoral, la Universidad pcdrá financiarlo

e¡'¡ forma total o parcial con los recursos que esta?:iece la Ley 30 de 1"992, en su Art.

1-1"8 que dice así: "Cada institución de Éducación Superior destinará por lcl menos el

dos por cierito (2%\ de su presupuesto de funcionamiento para aiender

atjecr,¡adamente su prr:pio bienestar universltario". También, puede financiarlo con

cargó * r8cufs$s prclpros,

&. Sobre el auarto p¿ints: Soll¡rión, a fondo, de la situacñénr labor*l de los pr*f*scres de

vÉnculaeíón *specíal, siguÉendo los ldneannientos de la eorte eonstituc{onal en

diversas sentencias v qu€ ssn de obligatorEo e a:nrplimlentó por pffiilt€ de ia

Ad nrinÉstraeién de la u vríversidad Distrita f .

a. Flanta dceee'¡te confcrrne a ¡recesidades:

i. La Comisión negociadona de la Adminístracién y la de ASPU UD

proponen que se esturdie la planta de pensonal docente y se

presente una prüpuesta aeadémtca de ampliacién y formalizacién

de la nris¡na de acuerdo a las necesídades de la Universidad y sr-r

pnoyecto académico, a través de una comisión mixte entre la

administración y ASPi"J !.JD. üsta comisió*, cs irrrp*rtante, que quede

c*nformaeja y empiece a funcionar antes del primer trirnestre del

2üíA.y entregue sr.¡ propuesta dura¡rte el pria-r"rer semest¡'e

acadérnico del 2014. La propuesta de la comisión mixta se prese nta

para su aprobación al CSU para dar los trárnites de rigor.

Las partes se comprorneteil en hacer ias gestiones co!"respondientes

para la eonsecución clei prest*puesto para fogra tal planta.

:i¡. La cornisién, dei nurnerai unCI de este punto, estudiará mecanisr¡ros

y alternatívas para vincular docentes y forrnalizar la planta.

b" Particípar en proyectas de ünvestügación. N-os dacentEs de Vinculaciún

Hspecial podrén particig:an instit¡"¡ci*nalmente en las convccatcrias y

desarroll* de los proyectos de investigac¡ón, aprobados pon el Comité de

lnvestigación de la Unlversidad Distritel. Ee igr-ral mafie ra, tendrián derecho

a presentar sus resultados de investigación según les mecanismos definidos
por la Universldad y a postuiar los productos para publicación cuando a ello

h¡-¡biese lugaa".

Práctícas aeadémicas. Los Docentes de Vincuiacién

Universidad Distritai Francisco "iosé de Caldas, que

tspecial de la

deloan adelantar
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práct¡cas acadé*ricas en los cursos que orientan segtin las disposiciones

establecidas para ei efecto púr parto de los Corrsejos de Fnayectos

Curricuiares y de los Consejos de Facr.¡ltad, recibirár"r ol apoyo financiero
estip$lédo para desarrollarlas siguiendc las normas adrninistrativas y
presllprJestales de práctlcas ecadémicas previstas. Siempre que hagan parte

de la p{aneacion de los proyectos curriculares.

d. Hstud6*s de postgrad*. [-*s docent*E de Viner*iación Hspecial, podrán

participar en ios postgrados de la Universidad, previa admisión en los

rnisffrüs, para lo cual la universidad cub¡"irá el 80 % y el profesor de

vineuNación especial el20% del valor de la matrícuÉa^ La universidad a t¡^avés

dol Consejo Académico reglamentará las formas de pago, permanencia

acadérnica en ei rnismo, en su vincuiación lab*ral y la posterior

contra¡:restacién del profesor, atendiendo a lo dispuesto en la Circular 03

de 20ü9.

e. Tüernpo de vineutración" La factíbilidad de vincular por periodos de once

rfieses y medio por año académico a los Profeso¡"es de Vinculación E-special.

5. Sobre el quinta punto. Mejorarnientc
doce¡:tes que c*bna: &ienestar, salud,

elen"¡entos e ínstrurnentes tée nicos

aprendizaje

real y efectívo de fas co*diciones de los

biblÉuteea, ssla de profesrres, eafetería y

facllitadones del proceso de enseñanza

fr. L* corxisión cE¡nfor¡'nada para dar salida a¡ pur¡to cuatro de planta de personal

¿iqlcent* t**alrá tambíé* conro part* de *u activida#, pnoducto de esta

negociación, Fas siguientes:

il

Estudíar y elaborar $na pr*puesta de $rartíeipación efe¿tiva y de*isoría

en los prccesos de reforma Universitaria *espacios eie dei:ate, tor¡a
demncrática de decisior:es. Conforrnación de rnesas de trabajo para el

dek¡ate de la Reforma de la Universic}ad Di.etr;tal con participacíón de ias

diferentes arganizaciones de doce¡"¡tes tanto gremiales c*mo académic¿s.

Estudiar y elaborar una propu€sta de Refarma al Estatuto Docente.

Crease unc conlisión para evaluar el fstatutü D*rente y presentar ilna

propuestó de reforma teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

s ln8reso a la Pl¿rnta cJocente

e E! carácter de los docentes vinculados a la U.D

e Escal¿fon docente

L@/_

-é*2



Evaluacién docente

Comíté de personal docente

Asignacién de puntaje

¡¡¡. f,studiar y elaborar una prop{resta de Eva8uación Docente. Estah¡lecer una

cornisión de estudlo a le actual evaluación docente que presente una

propuesta seria en talsentido.

iv. Éstr¡diar y elabarar una propuesta de extensión y de investigaciones.

v. Elaborar una propuesta de [mplementación de trabajo *institucional y

no institucional- {grupos, seminarios, foros) en las políticas públicas.

Permitir el desarrollo de las diferentes expresiones académicas, fiiosóficas,

ideológicas y políticas mediante el impulso de grupos de trabajo y sus

planes de acción y promoviendo sus resultados en .ongresos, sem¡narios,

Mesas redondas y/o foros de diversa índole dando el apoyo que reguieran

para su funcionamíento y perrnanencia, además del Claustro y el foro

universitario qu* son propuestas de los organismos de decisión de la

Unive¡'sidad

vi, Fre*te aÉ respeto y restab*ecimiento de derechos, se estudiará y se

presentarán propuestas f¡'ente a:

L. Año sabático, teníendo en cuenta:

(1) Derogatorie del acuerdo 05 del 20X"1 que niodificó el artículo

84 del acuerdo 011 dei ?002 y el resteblecímiento dei articulo

84 original y se considere como acuerdo reglamentario el 07

del 2005. (Se lleva al CSU)

{2) Modificar el act¡erdo 011 de 2011- eliminando el parágrafo 2

del artículc 84 (original) por ser contradictorio con los artículos

91 y 94. Es decir, teniendo en cuenta para el mismo los

docentes en comisión remunerada

2. Comisiones de estudio y estudio de Maestrías y Doctorados.

Conservar los derechos de los docentes en calidad de comisión

remunerada, teniendo en cuenta:

a. Que el docente de carrera en comisión de estudios

conserye el derecho a participar en las convocatorias de

rnovilidad acadérníca del Centro de lnvestigaciones y

Desarrolk: Científico (CIDC) para la realización de

ponencias nacionafes e internacionales y/o la Universidad

le financie la asistencia a congresos, seminarios y/o cursos

a

ó

e
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b

cortos, que no están cubiertos en los estipendios de la

comisión de estudios reniunerada; ya que esto le pemrite

la realimentación de conocimientos con otros

investigadores y conlleva a publicar ágilmente resuftados

parciales de la tesls doctoral.

Que el docente de carrera en conrisión de estudios

conserve el derecho a part¡c¡par en la capacitación

docente de la facultad correspondiente, para realizar

cursos necesarios para su formación integral y/o que

complementan el avance de la tesis doctoral.

Que sea pütestad de los docentes de carrera en comisión

de estudios el poder desempefia¡'se en consejos, comités,

o como asesor y/o director de trabajos de grado de

estud¡antes de pnegrado y/o posgrado de la Universidad

Distrital Francisco José de Caldas.

Que un docente de carrera en comisión de estudíos pueda

participar, en forma concertada: (1) en calidad de director

en las convocatorías de proyectos de investigación del

Centro de lnvestigaciones y Desarroflo Científico, (2) como

tutor de Jévenes investigadores beneficrados por las

convocatorias de Cclciencias, ylo (3) Labores

investigatívas que el docente considere importantes para

fortalecer ei desarrollo de su tesís de cioctorado.

Conceder comisiones de estudio a nivel doctoral de 5 años

desde el inicio de la misma¡ a menos que el docente

solicitante coltsidere uil tiempo rnenor; ya que los

tiernpüs de solicitud de prórroga han durado en algunas

ocasiones más de los dos años establecidos, lo que

conlleva a que el docente vea afectada su dedicación al

doctorado.

Que las prórrogas de los cor¡tratos de conrisión de

estudios, de los docentes que actualmente se encuentran

desarrollando comisiones de estudio, se realicen sin

incrernento de los requerimientos establecidos en el

contrato pactado inicialmente entre la Universidad y el

Docente en Comlsión.

En la comisión de estudio se*"ri-presencial, establecer el

tiempo de dedicación total, percibiendo el 100% de su

salaric, hasta por un año para el desarrollo de la pasantía

y la reglamentación correspondiente.

d.

e

f.
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h. Que sea eliminada la solicitud del deudor solidario; Va que

el docente de planta flrma conno garantía rln pagare en

bianco a la t-jniversidad.

vii. Estudiar y present*r BróB$esta frer¡te a la Dedicación exclusiva. ies

¡rrofes*:es de planta que obtengan excelencia académica, se les dará

prelación para c¡ue la Universidad los apoye en su designacién como

profes*res de dedicación exc!usiva. fistos uit¡r os serán el j.A% deltotal de

profescres TCE (tien'lpo cornpleto equivalente) de la Universídad Distrital.

b. Se stra Serte ss da p*r aprobndo lo siguiente; Ofieinas para docentes y atención

estudiñntÉt csn Eos requenimient*s bé*iaos para ur¡a adee #a$a c*r:sej*ría

estudiantil. En forma progresiva se dctará cada ur¡a de ias sedes de los espacios

físicos y materiales necesarios para desarrollar una adecuada atencién de

est.udiantes V ün proceser c{e cor:sejenía serio que permita llevar un proceso de

seguirniento sobre los estuciiantes con un módulc en COi\DOR que permita no

solo contribuir a hacer ia asesoría en la ¡nscripción de asignéturas. Sino que

garantíce ver el progresc¡ aeadérnico del estudiante en el sernestre, gue se pueda

interactuar con él y se h puedari colocar n:etas y ob.ietivas que aseguren Liil

seguir'*iento perrnanente. Que además, permita cor¡runicarse con ef sist*ma de

bÍenestan universítario para visualizar el seguinriento de trabajo social y el

depa rta r*er:to cle psic*ir:gía,

*. 5cR¡re ei Punto seis; Crcación d* comíslor¡es veriflcadoras de seguimientn, auditaje y

eurnplírnients p¡emo de Nos aeu¿:¡'dos a que llegr.nen las eorfiisiornes n*g*eiadoras

La con¡is[ón será 1a misma de la que se ha hecho menciór¡ en los puntos cuatro y cínco.

IOS PIJNT$s A LÜS QUM NCI 5E HA Ltf;GADÜ A ACIJEffiDÜ sGF,¡

$ohre ef pilnto cqiatrs; Scluel*n, a fondo, de Ba sitqiaeién Eab*rel de los pnofesores de

vincuiacíón especial, siguiendo áos lir¡eamlentos de Éa Corte eanstitucional en díversas

sentencias y {Ér!€ son de ohligatorio eumptimiento por parte de la Administración de la

t"I nlversidad DistriÉel.

a. Wi¡rcu¡laeién a la planta de Foeente de los prefesores llarnados

termpcrales. La comisión clel nurnenal uno *str"¡cliará los nrecanismos y

alternativas posibles para vlncuiar a dicha planta a ios profesores que han

veriido vincuIados con la universidad respondiendo a las necesidades del
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serv¡c¡o. Para dar cabal cunnplin:iento a las sentencias 06 del 96 y 614 de

2009"

b. f"foras lectivas. Para efectos de los criterios de asignacién de horas lectivas de

clase, la Universidild recolrocerá a los profesores ocasionales y de h*ra tátedra,

los rangos conternplados en el artículo 52 del flstatuto Docente de la i¡'rstitr¡cíón

(Acuerdo 011 de 2AA2)" A dichos pr*fesores se les reconoce¡"á el 50% rJel tiÉmpo

dedicneio a horas lectíves de clase, para que puedan adelantar las síguientes

actividades académicas: Preparaciótt de cNñses, Corrección de trabajos y

exámenes, Ases*rí*, dirección y corrección de proyectos de r:ronografía y de

trabajos de grado, Consejería a estudiantes, Tutorías académicas; Asistencía a

reunir:nes docentes.

\r'alor de la hora catedra. -mrejonar tabfa existente-- A los docentes de hora

c¿tedre de pregrado se les rec*r¡ocerei corno remuneración mensual la que rssulte

de multiplicar el número de horas por el factor correspondiente según su

categ*ría

É ryq P,ry

| 2.3*valor punto L279

Titu la r

A los docentes de posgrado

las ochro horas se mantendrá

7.7$valar p*nto n-279

3,1*valor punto 1279

3,5*valor punto X279

por hora catedra y a los

la tal¡la de posgrados, así:

horarios que no su¡:erarán

Categoría Vator hora
Asistente SMLVM+Ü,]-6

Asaciado SM LVM*Ü,J 9

Titular stvli_vM*0,22

tn ningún cüso se desmejorará elescalafón existente hoy para taNes profesores

d, AsEgnaeión hásica mensoial ¡:rofesores "c¿aslsnales", A los proferores ocasicnales

se les reconocerá como remuneración mensual la misma qüe se hace a un docente

de planta por puntos de acuerdo al decreto t'279 y a, estatilto docente -acuerdo
0i"1" de ?002- e iná aumentando de acuerdo a su productividad acadér-nica, según

ias dos norrnas anteriores. De tal suerte que, se le reconocerán todas las

prestaciones correspondientes que son las que apar€cen en el decreta 1279

tn ningún caso se desnrejorará el escalafón existente hoy para tales profesores
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2, S*br* el qe"rinto puntc. Mejonarnlento reel y efectivo de las condiciones de los docentes

que eubra; Síenestar, saiud, bihliotcca, sala de profesores, cafetería y efernentos e

instrumentos técnicos facilitadores del proceso de enseñanza aprendizaje

a. Fartieipac!én sfeetlva de 3a crgamtzaet&n sinef Éeal en ios organisrnos de decisiór¡

{CSU, eA, eC, eF}. Permitir te presrncia de un nriembro de ia orgonización sindical

cofi v$2, mientras se logra la reform;¡ a la ley 30 de 1.992"

b. P{an ecmplementaric de saiud, La Universiciad Distrital v!r'rculará a todos sus

docentes a un plan complementario de salud en las mismas condiciones que a los

pensionados de ia Universld¿d.

c" Pon s*licitud de la partes el Rector entregará para su consideració*, estudio y

posteríor ape'obación al Cons*.io Superion l-lnivensltario la prüpüesta de

süFigFÉCAelÓru Of ts!fiNt$T,ñft. Se reconccerá y pagan'á a túd$s los docentes de la

Universid*d Distrital una gonificación especial no salarial de bienestar, en cuantía

equivalenfe a un (3.) día de la asignacíón básica mensual que les corresponda en el

moniento de concluir cada uno de f os dos períocios lectivos semestrales.

d. FCI¡rde de s*Eidanidad pare contnlbutr €¡"r f os We&*s de lneapae ídades,

dcsvi¡ter¡laciones doeentes, *yudas a dseentec psr calarnidades fa*mlliares.

[stablecer y reglam*ntar u¡.r fondo de apoyo a l*s profesores de cr'talquier

vincufación que tengün incapacidad nrédica, a los de vinculación esptcial que

pierdan su catedra. Se iniciará con un monto de cien miflones de pesos

($10ü.000.00ü) y se rnantendrá con éportes anuales li permanentes de l0 millanes

de pesos (51ú.00ü.00ü), a los artícu|os 63 y 64 del Estatuto de ASPU y otras

calanridades de todos los docentes.

Siendo las 10 ani del día l-1de diciembre

Firrna* en Consta¡-rcia

Por ASPU-UD

GTORIA STE

Ai{¿t
AIRÓ A

/ 7r,'
RUIZ C.
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